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60BIERN0 CIVIL
Secretaría General

Circular núm. 9
Con fecha 20 de enero del pre

sente año publicó este Gobierno Ci
vil Circular número 3, dando nor
mas de obligado cumplimiento pa
ra todas las Asociaciones domici
liadas en esta capital y provincia 
y como quiera que la Dirección Ge
neral de Política Interior previene 
a este Centro se recuerde a dichas 
Asociaciones, para un mejor cum
plimiento de la normativa vigen
te, el conocimiento de otras, que se 
suplementan con las anteriores, 
nuevamente mi Autoridad se ve en 
la obligación de publicar el conte
nido de ellas' para su más exacto 
cumplimiento.

1. ° Las Asambleas Generales de 
las Asociaciones deberán ser con
vocadas al menos en sesión ordi
naria una vez al año, para aproba
ción de cuentas y presupuestos, de
biendo comunicar al Gobierno Ci
vil con setenta y dos horas de an
telación la fecha y hora en que ha
yan de celebrarse, tanto las de ca
rácter ordinario como las extraor
dinarias, con expresión escueta del 
orden del día.

2. ° Conforme establece el párra
fo 3.° del artículo 10 de la Ley, 
dentro del plazo de ocho dias, re
mitirán copia literal certificada de 
los acuerdos que se adopten, al ob
jeto de que por mi Autoridad pue
dan en su caso suspenderse los ac
tos o acuerdos que no se atempe
ren en el mismo o incurran en la 
ilicitud prevista en el párrafo 3.° 
del articulo l.° de la Ley, cuyo ré
gimen sancionador lo dispone el 
párrafo 4.° y 6.° del mencionado 
articulo.

3. ° Eh toda Asociación debe lle
varse un fichero y un libro de re
gistro de socios con los nombres, 
apellidos, profesión y domicilio de 
los asociados, y con especificación 
de aquellos que ejerzan cargos de 
administración, gobierno o repre
sentación.

Igualmente deberá llevarse un li
bro de actas, en el que se consig

narán las reuniones de la asam
blea general y de los demás, ór
ganos colegiados de la asociación; 
y otro de Contabilidad en el que 
figuren todos los ingresos y gastos, 
con la procedencia de aquéllos y 
la inversión de éstos.

4. ° Las Asociaciones podrán re
cibir libremente donaciones a títu
lo gratuito en cantidades que no 
excedan de cincuenta mil pesetas 
al año. Para cantidades que osci
len. entre cincuenta mil y doscien
tas cincuenta mil pesetas necesita
rán expresa autorización del Go
bernador Civil. Para las que reba
sen durante el año doscienta cin
cuenta mil pesetas, será necesaria 
autorización expresa del Ministe
rio de la Gobernación.

5. ° Deberán formalizar anual
mente, en el mes de enero, un es
tado de cuentas de sus ingresos y 
gastos, aue pondrán de manifiesto 
a los asociados, enviando una co
pia a este Centro dentro de los 
cinco días siguientes a su forma- 
lización, conforme determina el ar
tículo 11, párrafo 5.° del Decreto 
de 20 de mayo de 1965.

Burgos, 20 de marzo de 1973.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidiaz.

Aprobada por la Corporación 
Provincial, en sesión ordinaria ce
lebrada en el dia de ayer, la pro
puesta número 1 de Habilitaciones 
y Suplementos de Crédito, dentro 
del presupuesto ordinario para el 
ejercicio actual, mediante aplica
ción' del total superávit resultante 
de la liquidación del ejercicio de 
1972, queda expuesto al público el 
expediente por término de quince 
dias, durante las horas de oficina, 
en la Intervención de Fondos de 
esta Diputación Provincial, a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provicia, para que pue
da ser examinado por quienes lo 
deseen y formularse contra el mis
mo, las reclamaciones que se con
sideren pertinentes, todo ello en 
cumplimiento y de acuerdo con lo 
que disponen los artículos 682 al 

691 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Burgos, 22 de marzo de 1973.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carni
cero. . 

Sometida a resolución del Pleno 
de la Excma. Diputación Provincial 
en sesión de fecha 21 del actual, 
la relación de instancias presenta
das al concurso anunciado para la 
provisión de la vacante de la pla
za de Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado de la 
Zona Primera de Burgos, acordó 
admitir y excluir, a los siguientes 
concursantes presentados:

Aspirantes admitidos: Funciona
rios del Ministerio de Hacienda que 
sean Recaudadores: don José Mar
tínez Vera.

Funcionarios del Ministerio de 
Hacienda no Recaudadores: don 
Rafael Pérez González.

Funcionarios de la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos: don 
Enrique Ulloa de Zubiría.

Aspirantes excluidos: don Pedro 
Luis Baquero Vega, Funcionario 
Ministerio de Hacienda.

La exclusión de citado aspirante 
se debe a que no reúne las con
diciones establecidas en el articu
lo 59-2, en relación con el 25-b 
del Reglamento General de Recau
dación, y último párrafo de la ba
se sexta del concurso.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, concediendo 
un plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que puedan efectuarse las re
clamaciones que se estimen per
tinentes.

Burgos, 22 de marzo de 1973 — 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario General, Je
sús Martínez González.

financies Oficiales
MiKitt te W te to»

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo de la 

empresa Sociedad Española de Pro
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ductos Fotográficos «Valca», socie
dad anónima, domiciliada en So- 
peñano de Mena y que suscrito en
tre la representación social y eco
nómica de la misma; ha sido so
metido a la aprobación de esta De
legación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 21 del pasado 
mes de febrero la iniciación de de
liberaciones y en 12 del actual se 
han remitido los textos acordados 
por la Comisión Deliberante, ad
juntándose la documentación com
plementaria y el informe corres
pondiente.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
observado, las prescripciones regla
mentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sidicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio de la Emnresa Sociedad Espa
ñola de Productos Fotográficos 
«Valca», S. A., que ha sido some
tido a la anrobación de esta Dele
gación, se hace constar en la de
claración final que las partes esti
man que las mejoras del Convenio 
serán absorbidas por un aumento 
sensible de la producción, no dán
dose ninguna de las restantes cau
sas de ineficacia del artículo 20 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos de 22 de julio de 1958, y como 
las mejoras pactadas son confor
mes a lo- establecido en el Decreto- 
Ley de 22 de diciembre de 1968, no 
haciendo necesaria, por la cuan
tía del índice del aumento que su
pone, la intervención de la Comi
sión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, procede su 
aprobación.

Vistos: Los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la empresa 
Sociedad Española de Productos 
Fotográficos «Valca», S. A., dispo
niendo su notificación a las partes 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Burgos, catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. — El De
legado de Trabajo, Juan Durán.

PREAMBULO
Este sexto Convenio Colectivo se 

ha negociado teniendo en cuenta 
que el desarrollo tecnológico de los 
-últimos tiempos y a la entrada en 
servicio de nuevas instalaciones, 
obliga a reestructurar diversas sec
ciones y/o modificar las técnicas de 
trabajo.

La modificación de estas técnicas 
puede hacer cambiar la valoración 
e incentivos de algunos puestos de 
trabajo.

. El reajuste de plantillas se hará 
con el espíritu de no producir per
juicio al personal, pero con el firme

■.TUMO»

propósito de llegar a la reconver
sión y adaptación de las plantillas, 
para cuya finalidad, y como con
secuencia de este sexto Convenio 
Colectivo Sindical, se cuenta con 
la cooperación del personal.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Articulo 1. — EL presente Conve
nio regula las relaciones laborales 
entre la Sociedad Española de Pro
ductos Fotográficos «Valca», S. A., y 
su personal en la fábrica de So- 
peñano de Mena (Burgos).

Art. 2.—Las cláusulas de este 
Convenio forman un solo conjunto, 
por lo cual cualquiera de ellas ca
recerá de valor si el Convenio no 
es aprobado en su totalidad.
• Art. 3. — El presente Convenio 
tendrá una duración de dos años, a 
partir del 1 de enero de 1973, abo
nándose las mejoras económicas 
con carácter retroactivo a esta fe
cha. Se entenderá prorrogado tá
citamente por períodos anuales, 
salvo que cualquiera de las partes 
lo denuncie con una antelación 
mínima de tres meses a la expira
ción del plazo de vigencia inicial o 
de la prórroga en curso.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 4.— Valca tiene establecida 
una organización y racionaliza
ción del trabajo que permite uti
lizar a su personal en el puesto 
más adecuado a sus característi
cas y con la mayor eficacia y es
tablecida una estructura de cate
gorías o de remuneraciones lo más 
equitativa y estimulante posible de 
la actividad laboral.

Con el fin de mantenerlo, se 
continuarán empleando sistemas 
de valoración de tareas y de me
dida de trabajo utilizados interna- 
cionalment.e, adaptados, a las pe
culiaridades de nuestra Empresa.

CAPITULO III 
Valoración de tareas

Art. 5. — Con el fin de valorar 
adecuadamente cada puesto de tra
bajo, está adoptada la técnica de 
valoración de tareas, conforme a 
unos criterios fijados con esta fi
nalidad.

Estos criterios serán susceptibles 
de modificación conforme lo acon
sejen las circunstancias y la ex
periencia adquirida.

Art. 6.—La valoración, base de 
puestos de trabajo fue objeto de 
un serio estudio previo, y se es
tableció por una comisión de miem
bros del personal de Valca. Esta 
valoración de tareas ya realizada 
y que encuadró los puestos de tra
bajo en diez escalones, con tres es
calas diferentes, se establece en 
doce escalones con una sola es
cala, incluyéndose: El 1c y 2c en 
el 3, 3c y 4c en el 4, el 5c en el 5,
el 6c en el 6, el 3a y 3b en el 7,
el 4a y 4b en el 8, el 5a y 5b en
el 9, el 6a y 6b en el 10, el 7a y
7b en el 11, el 8a y 8b en el 12, 
el 9a y 9b en el 13 y el 10a y 10b 
en el 14.

Art. 7. — En adelante, la revisión 

de la valoración de los puestos de 
trabajo, y valoración de nuevas ta
reas, será realizada por una Comi
sión de Calificación, compuesta de 
cinco a siete miembros nombrados 
por la Dirección a nivel de man
do, y comprenderá al Jefe del De
partamento de Organización espe
cializado en la materia y a dos re
presentantes del Jurado de Em
presa.

Para la realización de la labor 
de esta Comisión, la Empresa fa
cilitará toda la información ne
cesaria, tanto técnica, descripción 
de funciones, necesidades de per
sonal con cualidades determinadas, 
y en general, cuanto pueda facili
tar el mejor cumplimiento de su 
cometido.

Art; 8. — Si un productor, o un 
grupo de ellos, no estuviera con
forme con la valoración asignada 
a su puesto, podrá presentar re
clamación ante su jefe inmedia
to, quien resolverá en el plazo de 
siete días, entendiéndose en caso 
contrario denegado.

Contra la desestimación expresa 
o tácita del Jefe, el interesado po
drá recurrir ante el Jurado de Em
presa, que le estudiará en la pri
mera reunión reglamentaria.

Si el Jurado estima justificada la 
reclamación, ésta será sometida 
con su respectivo informe a la Co
misión de Valoración, que resolve
rá en definitiva dentro del plazo 
máximo de tres meses.

Si el Jurado desestima la recla
mación, el interesado podrá recu
rrir a la misma Comisión de Va
loración para su definitiva resoíti- 
ción en el mismo plazo indicado 
de tres meses.

Si la reclamación fuera estima
da, tendrá efectos retroactivos a la 
fecha de su presentación.

Art. 9. — La valoración de las ta
reas de los puestos de trabajo so
lamente podrán ser revisadas cuan
do concurran en ellas alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Al variar las funciones asig
nadas y tan sólo por la influencia 
que el cambio afectado pueda te
ner en alguno de los valores de la 
calificación.

b) Al cambiar las condiciones 
en que se realiza el trabajo, bien 
por mecanización, cambio de mé
todo operatorio, modificación de 
condiciones ambientales u otras 
que influyan en su desarrollo.

c) Cuando problemas de dispo
nibilidades de personal con una 
cualidad determinada, aconsejen 
modificar el baremo de calificación 
en lo referente a dicha cualidad, 
en cuyo caso la revisión afectará 
a todos los puestos de trabajo en 
que concurra dicha circunstancia.

En los casqs a) y b), el resul
tado de la revisión repercutirá en 
Idéntica . forma en la retribución 
del personal afectado.

En el caso c), cuando la revi
sión suponga , una reducción en la 
calificación del personal afectado, 
será mantenida la retribución co
rrespondiente a la anterior valo
ración a todos los titulares ante
riores, más no así a les nuevos,
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Plaaos máximos

3 ..
"4 ..
5 ..

6 y . 7 ..
8 a 14
Art. 13.

....... dos meses 

......  cuatro meses 

....... cinco meses
... seis meses

.. ... un año.
El personal femenino 

de nuevo ingreso en la Empresa, 
al que se le destine, a los. grupos 
de producción con trabajo.dé ca
racterísticas'• manuales que preci
sen aptitudes físicas de destreza, 
rapidez, visión correcta, contar 
bien, etc., etc., durante los seis pri
meros meses, como máximo, que
dará incluido en el escalón tres.

Dentro de esté período máximo, 
y cuando el jefe respectivo haya 
observado y comprobado él puesto 
de trabajo para él que resulte más 
idónea, pasará a incluírsela en el 
escalón a que corresponde el puesto

CAPITULO IV
Medida, y calidad del trabajo
Art. 14. — Una vez .fijadas Jas ta

reas, y siempre que sea posible, se 
- medirán las labores a realizar y los 

resultados a conseguir, de modo

hasta tanto que por aplicación de 
una nueva política de salarios se 
supere esta retribución con la nue
va calificación. Por el contrario, si 
de ello se deriva una superior ca- 

'. lificación, se aplicará la nueva re
tribución a todo el personal afec
tado, a partir de la fécha en que 
se verifique una modificación de 
retribuciones.

Art. 10. — Con el fin de que ca
da productor pueda ocupar el 
.puesto de trabajo más en armonía 
con sus aptitudes, se. establece pa
ra todo el personal obligación de 
someterse a las pruebas físicas, 
médicas, intelectuales o psicotéc- 
nicas que la Dirección señale como 
conducentes.a dicha finalidad.

Estas -pruebas se realizarán, bien 
en instalaciones, adecuadas en Val
ca o en laboratorios aceptados pa
ra este fin, como es el Colegio de 
El Salvador de Amurrio.
' Las personas de la Empresa qüe 
para la realización de su cometido 
en el mejor acoplamiento del per
sonal a las tareas, deban conocer 
los resultados de esta clase de 
pruebas, guardarán la más absolu
ta reserva. El quebrantamiento de 
esta reserva será considerado co
mo falta muy grave.

Art. 11.—-El persona). afectado 
por una promoción a puestos su
periores quedará obligado á acep-

Art. 12. — Se establece la adapta- . 
ción a los puestos de trabajo, que 
tendrá efecto en las situaciones de 
personal ingresado y en las de pro
moción y ascenso. La adaptación 
al. puesto de trabajo puede empe
zar con un coeficiente. del 30 por 
100, que deberá modificarse pro
gresivamente a medida que se rea
lice, debiendo alcanzar, al finalizar 
los plazos máximos para cada es
calón, que se fijan a continuación, 
el 90 por 100 de . adaptación al 
puesto, pasando a ocupar otra va
cante en la categoría de que pro
ceda si nó llegara a alcanzarlo.
Escalones

que todos los productores que rea
licen un trabajo y obtengan un 
rendimiento superior al mínimo 
exigible, reciban una retribución 
suplementaria.

Art. 15.— Con este fin, los tra
bajos, susceptibles de ser sometidos 
a un estudio racional de tiempos, 
serán objeto de medida en unida
des de punto. Se entiende por pun
to «la cantidad de trabajo útil 
desarrollado efectivamente en un 
minuto, teniendo en cuenta el re
poso compensador de su esfuerzo, 
por un productor capacitado y 
adaptado al puesto, trabajando a 
un «ritmo normal». Por ritmo nor
mal se entiende el 75 por 100 del 
trabajo óptimo que un productor 
perfectamente capacitado y cono
cedor de su trabajo, puede realizar 
a lo largo de su jornada y de su. 
vida laboral, sin perjuicio para su 
vida profesional, o privada.

Se considera que la áeti «'idad óp
tima es de 80 puncos hora. La ac
tividad normal exigible es de, 60 
puntos hora. Esta actividad exigi
ble corresponde a la desarrollada 
en la marcha de un individuo so
bre suelo liso, con la temperatura 
normal y a la veloeidád instantá
nea de 1,25 metros por segundo.

Art. 16. — Para el cálculo de la 
actividad correspondiente a la rea
lización de una tarea, resultante 
de la hoja de trabajo, será preciso 
que la actividad se haya alcanza
do siguiendo.- el método estableci
do, oüe la calidad sea correcta, y 
que no existe perjuicio para la vida 
profesional o nriváda del produc
tor. En este último caso, la Em
presa, nrevio informe del Medico 
de la'misma, podrá establecer un 
tope máximo.

Art. 17. — Se considerará como 
actividad base, la que corresponde 
a la obtención de 60 puntos por 
cada hora de tarea o jornada, es 
decir, ñor cada hora que compren
de desde su iniciación hasta su ter
minación oficial.

Los tiempos improductivos o de 
espera en que el productor deba 
permanecer forzosamente inactivo 
por causas ajenas a su voluntad, 
como espera de material u otras, 
se valorarán a -base de una ac
tividad de 60 puntos hora.

Art. 18.—En.los trabajos que poí
no ser suficientemente repetitivos 
o por cualquier otra circunstancia, 
no sea posible o aconsejable some
ter a un estudio adecuado de tiem
po para medir la actividad emplea
da en la realización de la tarea, 
se podrán aplicar otras técnicas 
comúnmente admitidas o que pue
dan estarlo en el futuro.

Art lo, — los valores del punto 
de trabajo o tiempos establecidos 
para las diferentes tareas de la 
Empresa podrán ser revisados por 
modificación .en la organización del 
trabajo, introducción de nueva ma- 
oumaria o equipa, establecimiento 
de métodos nuevos, cambios ¿n el 

• número de movimientos o én la 
longitud o duración dé los boismós, 
er-<«res observados en el cálculo o 
equivocación manifiesta en la apre 
elación de la actividad.

Art. 20. — Cuando se instalen 
aparatos o se empleen métodos de 
trabajo nuevos, los cronometrajes 
tendrán un.valor de vigencia pro
visional de tres meses. Se entiende 
que estos cronometrajes han s5do 
realizados a la terminación del pe
riodo de adiestramiento señalado 
ñor la Comisión de Valoración de 
Tareas. Durante este tiempo po
drán ser objeto de revisión.

Durante el periodo de estudio y 
en tanto, se hagan definitivos los . 
nuevos valores, se empleará una 
prima de mejora de método, du
rante ese" periodo -de transición, 
con valores modificadles a medida 
que el entrenamiento vaya mejo
rando las actividades. Dicha prima 
de mejora.de métodos representa 
u-' 3-' por Í00 a la actividad de 80 
■ ■ ;s' Los valores definitivos se
fifi rén a" partir de los tres meses 
citados' de vigencia provisional.

'•< 21. —Si algún productor es- 
ti- -a que existe error en los va
loras de trabajo o tiempos asig
nados a su tarea, podrá pedir la 
r.-.'.:.-;ón cor respondiente, que el 
Dsnr'.'-tomerito de Organización 
procederá a efectuar el correspon-

■ diente informe en el plazo de ¡5 
días. ,Si el trabajador interesado con- 

'tinuára disconforme podrá formu
lar reclamación al Jurado de Em
presa, que si la estimara aceptante 
la ' mará a la Comixión Mix-
i .. a Comisión, en el plazo ae
ir. dias deberá 0 bien desestimar
la reclamación, en cuyo caso esta 
decisión será inapelable, o bien de- . 
u-nao un técnico en estudio de

3, cuyo fallo será definitivo.
; i- C-- Mixta no se pus.era 

de "cuerdo con la designación ael 
técnico, deberá aceptarse el que 
m-.'bre la Comisión Regional de 

Productividad.,.Art- op. —Los tiempos nuevos 
üvé se establezcan serán de aplica
ción inmediata, aunque se formu- 
le la reclamación contra ellos, oi 
la reclamación fuera aceptada, se 
n-marán las diferencias desde la 
fecha de su presentación.

Art. 23. t Si por el acoplamiento 
de un trabajo un productor pasa 
á "ocupar otro escalón inferior, el 
salario continuará siendo el que 

escalón donde
->•-¿--vio 1 la nylnia'de su nuevo 
puesto de trabajo.

'"t, 24.—La calidad del trabajo
Virado será medida con arreglo 

a ios normas establecidas para ca- . 
i.-, area. Esta medida será reali

zada por el Departamento de Cr- 
gariizaclóh con los datos obtenidos 
por maestreo en el Control de Cu- 
lídad. ' _ ■

Art. 25. — En la valoración de los 
tiempos de cada tarea, se tendíá 
especialmente en cuenta la forma 
de realizar el trabajo y el tiempo 
fijado, a cada movimiento o fase de 
la tarea, de modo que la calidad 
quede asegurada en las condipio- 

s per" el Control de Can
il vi La falta de calidad en dichas 
eo Ttcim es, apreciadas por el Con
trol de Calidad, indican que la ta
rea no se ha realizado en la íor-

mejora.de
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ma y tiempos fijados para reali
zarlo y, por tanto, será objeto de 
sanción.

Articulo 26. — Se conviene la 
aplicación de los artículos 14 y 15, 
así como los siguientes que sean 
del caso, con la medida de tiem
po, y en consecuencia de las co
rrespondientes actividades, debida
mente actualizadas, para el mayor 
número de puestos de trabajo qüe 
permita el sistema de prima a 
adoptar, actualizando igualmente 
el valor del punto en relación con 
los nuevos salarios.

Art. 27. — Se tratará de llevar el 
mayor número de personas a pri
ma, t>ien sea de producción o de 
rendimientos, o de ambas cosas a. 
la vez, sometidas Igualmente a la 
aplicación del Control de Calidad.

Art. 28. — Estas mejoras econó
micas se computarán integramen
te para el Seguro de Accidentes.

CAPITULO V
Retribución del personal

Art. 29. — Los conceptos que sir
ven de base a la retribución que se 
fija en este Convenio son los si
guientes:

— Salario correspondiente a la 
categoría de cada productor en ia 
valoración de puestos de trabajo.

— Prima de producción, por ac
tividad y/p rendimiento superior al 
mínimo exigible.

— Importe de la «Participación 
en el resultado de producción 
anual.»

— Gratificaciones de «18 de Ju
lio» y Navidad.

Art. 30.—Los salarios para cada 
uno de los doce escalones, fijados 
en la valoración de puestos de tra
bajo, son los siguientes:
Escalón Pesetas 

4 ....... •.................... 188,00
3 ............................. 185,00
5 .............................. 197,00
6 ............................. 207,00
7 .............................. 215,00
8 .............................. 225,00
9 ............................. 238,00

10 ............................. 256,00
11 ............................. 280,00
12 ............................. 306,00
13 ............................. 332,00
14 ............................. 358,00

Art. 31. — Para el año 1974, se
gundo de vigencia del Convenio, se 
compromete la Empresa a elevar 
los salarios del articulo anterior en 
el tanto por ciento que señale el 
Instituto Nacional de Estadística 
como alza del coste de la vida más 
un uno por ciento, o bien, el 5 % 
si dicha alza fuera inferior.

Art. 32. — Los salarlos de la es
cala estarán sujetos únicamente a 
la deducción de las cuotas por Se
guridad Social.
Gratificaciones de ”18 de Julio” y 

Navidad
Art. 33. — Las gratificaciones re

glamentarias de «18 de Julio» y 
Navidad para todo el personal, 
consistirán, cada una de ellas,' en 
el importe de quince días de sala
rio, computándose a efectos de su 
cálculo el sueldo base o salario del 
puesto, más la antigüedad legal.

Horas extraordinarias
Art. 34 —Son horas extraordi

narias las que se realicen excedien
do de la jornada máxima legal 
anual. Normalmente el trabajo en 
horas extraordinarias sólo podrá 
hacerse mediante libre aceptación 
por el trabajador, no pudlendo ex
ceder las causadas de los máximos 
legales.

Será obligatorio el trabajo en ho
ras extraordinarias por causas im
previstas y para remediar perjui
cios graves.

El valor de las horas extraordi
narias se calculará computando el 
salario hora individual (salario es
calón, antigüedad, gratificaciones 
obligatorias, domingos, vacaciones 
y demás conceptos que legalmente 
integran dicho salario individual). 
Tendrán un recargo del 25 por 100 
las dos primeras y del 40 por 100 
las siguientes. Las horas extraor
dinarias en domingo o día festivo, 
se abonarán con el 40 por 100 de 
recargo.

Horas extraordinarias por 
continuación de relevos

Art. 35. — En caso de que el tra
bajador no pueda cesar en el tra
bajo al final de su turno, por in
comparecencia del trabajador que 
hubiera de relevarlo, y se obligue 
por ello a prolongar la jornada, se 
le abonarán las horas de prolon
gación como extraordinarias con el 
40 por 100 de recargo.

Al trabajador que no acudiera 
al relevo se le deducirá el impor
te del recargo que haya abonado 
la Empresa a quien continúe la 
jornada.

Si se acreditase la imposibilidad 
de ejecutar el aviso, o en caso de 
accidente de trabajo fuera del re
cinto de fábrica, por causas a jui
cio de la Comisión de Seguridad 
e Higiene no Imputables al -acci
dentado, no se le aplicará lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Trabajos penosos, peligrosos o 
tóxicos

Art. 36. — Al proceder a la valo
ración de los puestos de trabajo, 
se han ponderado las circunstan
cias en que se realiza la tarea y 
penosidad o peligrosidad de cada 
puesto de trabajo, y el resultado 
viene ya estimado en la valoración 
respectiva. En consecuencia, den
tro del salario de calificación es
tán computadas las compensacio
nes económicas correspondientes, y 
por tanto no habrá lugar a la apli
cación separada de pluses por es
tos conceptos. Esta ponderación 
será modificada cuando varíen sus- 
talcialmente las condiciones del 
puesto de trabajo.

Ceses del personal femenino.
Art. 37. — Para el personal fe

menino que solicite en la Empresa 
el cese por causa de matrimonio 
con seis semanas de anticipación 
al último día de trabajo, se esta
blece un premio de mil pesetas, sin 
perjuicio de los derechos que pu
diera tener por aplicación de las 
disposiciones legales en cada caso 
vigentes.

CAPITULO VI
Plus de méritos

Art. 38. — Se suprime el plus de 
méritos previsto en los artículos 31 
al 35 del Reglamento de Régimen 
Interior.

Plus nocturno
Art. 39. — El plus nocturno se 

abonará aplicando el porcentaje 
correspondiente sobre el salario del 
escalón.

Plus dominical
Art. 40. — A quienes trabajen los 

domingos y festivos y no tengan 
derecho a cobrar el plus noctur
no, se les abonará un plus del 20 
por ciento sobre el salario del es
calón.

CAPITULO VII
Incentivos por actividad y 

rendimientos
Art. 41. — Para retribución de la 

actividad superior a la mínima exi
gible de 60 puntos hora, se esta
blece un incentivo correspondiente 
a la actividad alcanzada en la rea
lización de la tarea.

Este incentivo, según el funda
mento de su medida, es de 1/3 del 
salario horario para la actividad 
óptima de 80 puntos hora.

Pero teniendo en cuenta el sis
tema de retribución legal estable
cido con abono del salario en 
domingo y fiestas, y la existencia 
de las gratificaciones legales, se 
elevará este incentivo hasta el 42% 
del salario para la actividad de 80 
puntos, y en la proporción corres
pondiente para actividades inter
medias, o sea, con un 2,10 por 100 
del incentivo por cada punto-hora 
sobre los 60 puntos-hora.

Art. 42. — Las tareas que influ
yan directamente en la producción 
o en el rendimiento.de ésta, pero 
en las cuales la actividad física no 
es el factor importante, sino la 
atención, el cuidado y la prepara
ción, como es el manejo de má
quinas e instalaciones, se estable
cerá en ellas un incentivo sobre la 
producción y rendimiento obtenido.

Art. 43.—Estos incentivos de pro
ducción y rendimientos se calcu
larán para cada tarea que influya 
sobre la producción o rendimiento 
de una máquina o instalación, de 
modo que llegando a la produc
ción y rendimiento teóricos con la 
velocidad de trabajo establecido y 
con actividad de 80 puntos hora, 
en los movimientos de manejo y 
servicio, el incentivo sea del 42 por 
100 sobre el salario.

Art. 44. — En aquellos casos ex
cepcionales en que no sea posible 
aplicar un incentivo del tipo de los 
señalados en los artículos anterio
res, se aplicará una prima provi
sional por hora de trabajo, que as
cenderá con rendimiento óptimo, 
de acuerdo con la correspondiente 
tabla de ponderación y dentro de 
cada escalón, a las cantidades si
guientes :

Escalón Pesetas
3 4,90
4 5,00
5 5,20

rendimiento.de
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6 5,40
7 5,60
8 5,90
9 6.30

10 6,70
11 7,40
12 8,30
13 8,70
14 9,40
CAPITULO VIII

Participación en el resultado 
de producción anual

Art. 45.—La participación en el 
resultado de producción anual tie
ne el concepto de participación del 
personal en los resultados de la 
Empresa, medidos éstos en produc
ción y rendimientos, obtenidos du
rante el año.

Art. 46. — Para su cálculo, se to
ma como base la percepción anual 
reglamentaria de todo el personal 
encuadrado en los doce escalones 
de calificación según los salarios, 
incluyendo las gratificaciones re
glamentarlas y aumentando un 15 
por ciento.

La participación en el resultado 
de producción anual que se distri
buirá entre todo el personal corres
pondiente a los doce escalones, será 
la diferencia entre el producto de 
esa base por un coeficiente K y la 
base citada, siendo K, a su vez, el 
producto de tres coeficientes:

K = Ci x C¡ x C3
Ci. — Coeficiente dependiente de 

la producción alcanzada.
C2. — Coeficiente de. los rendi

mientos obtenidos.
C3. — Coeficiente del personal em

pleado.
Estos coeficientes resultan al 

comparar la producción anual con
seguida con la producción planifi
cada; los rendimientos obtenidos 
con los rendimientos tipos fijados, 
y el personal empleado con el per
sonal teórico previsto,, según esca
las y fórmulas convenidas y que se 
fijarán cada año al establecer los 
programas de producción.

Estos coeficientes estarán esta
blecidos de manera que, al alcan
zar la producción planificada 
Ci = 1,05, los rendimientos fijados 
C» = 1,10 y se realizan con el per
sonal previsto Cs = 1. En estas con
diciones K = 1,05 x 1,10 X 100=1,155. 
Como consecuencia, la participa
ción en el resultado de producción 
anual llegarla a ser el 15,50 por 100 
de la base.

Art. 47. — El montante calculado 
con arreglo al artículo anterior se
rá distribuido entre todo el perso
nal comprendido en los doce es
calones de calificación en forma di
rectamente proporcional al produc
to de tres factores (correspondien
tes a cada trabajador) y que son: 
salarlo de calificación, actividad 
media anual más coeficiente per
sonal de calificación <que servirá, 
además para promociones y posi
bles premios semestrales a la efi
ciencia que pudieran establecerse) 
y hora trabajadas durante el año.

Con esta fórmula de distribución, 
la cantidad que percibe cada tra
bajador, será proporcional al es
fuerzo o trabajo útil que haya rea
lizado durante el año.

Art. 48. — La participación en el 
resultado de producción anual se 
abonará dentro del mes de febrero 
siguiente al ejercicio a que dicha 
participación corresponda.

CAPITULO IX
Jornada y horario de trabajo
Art. 49.—La jornada de trabajo 

será de dos mil catorce y media ho
ras anuales, horas reales realizan
do el trabajo.

Art. 50.— Para alcanzar la jor
nada anual fijada en el articulo 
anterior se trabajarán cinco dias a 
la semana, salvo cuando .en algún 
caso excepcional sea necesario tra
bajarla completa para alcanzar la 
jornada fijada en el articulo an
terior.

Se vacará la jornada del sábado, 
excepto cuando haya un día festi
vo, en cuya semana, se trabajará 
el sábado en jornada completa.

Art. 51. — Al confeccionar en el 
mes de diciembre el calendario de 
trabajo del siguiente año, se tra
tará de acoplarlo de manera que, 
en todo caso, se alcance la jornada 
convenida en el artículo 49.

Cuando existan un día festivo 
que deje sólo una jornada laboral 
intermedia, no se trabajará esta 
jornada, debiendo recuperarse, si 
fuese necesario, para alcanzar la 
jornada convenida en el artículo 
primero de este capítulo.

Art. 52.— De la reducción de la 
jornada, se procurará beneficiar a 
todo el personal, pero a quienes no 
puedan alcanzarla, se les compen
sará abonándoseles por hora las 
cantidades siguientes: 

EscaZó?i Pesetas

3 34
4 35
5 37
6 38
7 40
8 42
9 44

10 48
11 52
12 57
13 62
14 67

Art. 53.—Lá reducción de la jor-
nada laboral anual concedida por 
la Empresa lo es con el compromi
so, por parte del personal, de que, 
por esta causa no se vea reducida 
la producción anual, así como el 
de colaborar para llevar a efecto 
los acoplamientos necesarios para 
poder llevarla a la práctica.

Art 54. — El horario que regirá a 
la aplicación de la jornada conve
nida será el siguiente:

Mañana: De 8,30 a 12,45 horas. 
Tarde: De 13,35 a 17,50 horas.
En todo caso el comienzo y final 

de la jornada se considerará que 
ha de coincidir con la presencia del 
trabajador en su puesto de trabajo.

VACACIONES
Art. 55. — Las vacaciones del per

sonal que en la Reglamentación 
Nacional de Industrias Químicas 
aparecen con 15 y 20 días, se ele
van a 25 dias naturales, debiendo 
comenzar a disfrutarlas siempre en 
jueves.

El período oficial de parada de 
la Fábrica por vacaciones comen
zará el jueves anterior al lunes si
guiente al dia 1 de agosto.

CAPITULO X
Censos -y plantillas

Art. 56. — Dentro del primer tri
mestre de cada año se publicará 
y fijará en el tablón de anuncios, ia 
relación de la plantilla por grupos 
funcionales de trabajo, en la que 
se incluirá el escalón donde está 
encajado cada uno, cerrada al 31 
de diciembre del año anterior.

Art. 57. — Las observaciones he
chas por los trabajadores serán 
examinadas y resueltas por la Di
rección en el plazo de 15 dias. Si 
el interesado no estuviera confor
me con lo resuelto, se dará tras
lado al Jurado de Empresa en su 
primera reunión. El Jurado de Em
presa informará a la Dirección y 
ésta, en el plazo de dinco dias si
guientes dictará la resolución que 
crea conveniente, que será comu
nicada al interesado, quien de no 
estar conforme podrá hacer uso de 
los recursos previstos para efectuar 
las reclamaciones.

Art. 58. — «Valca» mantendrá las 
plantillas normales de personal en 
tanto no se vea obligada a solici
tar su disminución mediante el 
oportuno expediente ante las Au
toridades laborales.

Énentuales
Art. 59. — Podrá ser contratado 

personal eventual para hacer fren
te a trabajos o servicios determina
dos o atender situaciones excepcio
nales. El personal asi contratado, 
lo será sieñipre mediante contrato 
por escrito, en que se establezcan 
las condiciones y plazo de duración 
del trabajo.

CAPITULO XI
Ascensos

Art. 60. — Todo trabajador que 
aspire a cubrir una vacante, deberá 
someterse a las pruebas de aptitud 
que se exijan. Caso de haber va
rios aspirantes que reúnan las cua
lidades suficientes para el puesto, 
se elegirá en razón del coeficiente 
individual de calificación. Si hu
biera varios con úna calificación 
semejante, el Jefe del Departamen
to donde haya vacante a cubrir 
tendrá la facultad de elegir entre 
ellos al que mejor se adapte a las 
circunstancias técnicas o persona
les del Departamento. Si el Jefe no 
hace uso de esta facultad, ascen
derá el más antiguo .en el escalón 
o, en su defecto, en la Empresa.

Cuando se produzca una vacan
te, la Empresa lo hará público, a 
fin de que cualquier trabajador que 
se considere capacitado pueda pre
sentarse a las referidas pruebas de 
aptitud.

Art. 61. — Antes de ser confirma
do con carácter definitivo en el 
nuevo puesto, el ascendido tendrá 
que pasar satisfactoriamente un 
período de adaptación más el tiem
po de aprendizaje que la Comisión 
de Valoración señale para cada 
puesto. Si esta prueba es satisfac
toriamente pasada, el nombra
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miento tendrá carácter retroactivo 
a la fecha de ascenso.

Art. 62.—Los nombramientos pa
ra puestos de mando serán desig
nados libremente por la Dirección.

CAPITULO XII
Servicios sociales

Art. 63. — Se considerarán bene
ficiarios del Economato y Comedor 
al personal jubilado y a los pensio
nistas de viudedad y orfandad, 
mientras perciban las respectivas 
prestaciones, con sujeción a las 
condiciones que para ellos fijen ex
presamente cada una de las res
pectivas Juntas Administrativas.

Art. 64. —- La Empresa abonará 
en la misma forma que lo ha ve
nido haciendo hasta ahora, al per
sonal accidentado en situación de 
incapacidad laboral transitoria, la 
diferencia que. se produzca éntre 
la indemnización económica que les 
satisfaga el Seguro de Accidentes y 
el 100 por 100 de la base tomada 
para el cálculo de dicha indemni
zación.

Para tener derecho a su percep
ción, las causas del accidente de 
trabajo e.n que se produjo la lesión 
no deberán ser, a juicio del Comité 
de Seguridad e Higiene, imputables 
al accidentado.

Si el lesionado incumpliera cual
quiera de las'normas dictadas por 
el Comité de Seguridad e Higiene, 
de obligada observancia durante la 
curación de las lesiones sufridas, 
cualquiera que sea la parte física 
afectada, perderá también el dere
cho a la indemnización que se fija 
en el párrafo primero del presente 
artículo.

CAPITULO XIII
Mejora colectiva de previsión
Art. 65. — Se mantiene la cotiza

ción a la base mejorada prevista, en 
el grupo II del articulo VII de la 
Orden del Ministerio de Trabajo 
de 28 de diciembre de 1966 (^Bole
tín Oficial del Estado» del 30 de di
ciembre de 1966), en los mismos 
términos que se pactó en el articu
lo XIV del Convenio Colectivo de 
1969 (IV).

Asimismo se mantiene la. apor
tación a dicha Base Mejorada, que 
correrá en la misrná proporción 
establecida para el Régimen Gene
ral, o sea, un 4 por 100 a cargo de 
la Empresa y un 1 por 100 a cargo 
del trabajador, todo ello sujeto a 
la Legislación actual sobre la ma
teria.

CAPITULO XIV
Organos para la aplicación y 
.administración del Convenio 
Art. 66. — Para la interpretación, 

arbitraje, conciliación y vigilancia 
de las estipulaciones del presente 
Convenio, y aquéllas que le tras
lade el Jurado de Empresa, se crea 
una Comisión Mixta, compuesta de 
tres vocales en representación, de la 
Dirección y otros tres en represen
tación de los trabajadores,' desig
nados éstos últimos por el Jurado 
de Empresa.

Art. 67.—Actuará como presi
dente, el Presidente del Sindicato 
Provincial de Industrias Químicas 

o persona en quien delegue, quien 
dirigirá los debates.

Art. 68. — La Comisión Mixta tie
ne como función resolver las cues
tiones de su competencia en justi
cia y equidad de acuerdo con las 
normas y el espíritu de este Con
venio y, en su defecto, con las Le
yes laborales vigentes. Sus miem
bros no deberán prejuzgar los pun
tos de vista respectivos de la Di
rección o de los trabajadores, sino 
pronunciarse' conforme a lo que es
time justo.

Art. 69. — Las ausencias de Vo
cales de la Comisión Mixta, serán 
cubiertas por quienes hayan sido 
designados como suplentes por el 
Jurado de Empresa o por la Direc
ción, respectivamente.

Art. 70.—La Comisión Mixta, se 
reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, o cuando dos. de 
sus Vocales estimen que la urgen
cia de un problema lo aconseja. 
No será obligatoria la asistencia 
del Presidente, y cuando éste no 
asista a la reunión será dirigida 
por el Vocal a quien corresponda 
por turno, de acuerdo con el orden 
alfabético de apellidos.

Alt. 71.—Los acuerdos de la Co
misión Mixta, se tomarán por ma
yoría de votos secretos, sin que en 
■la votación tome parte el Presiden
te. Si no se consigue mayoría, la 
cuestión será sometida al voto di
rimente del Presidente. Ambas par
tes, Dirección y Jurado de Empre
sa, se comprometen a acatar las 
decisiones de la' Comisión Mixta.

Art. "72.—Todos los trabajadores 
podrán hacer usó del derecho a ele
var sus quejas . o recle ¡naciones, 
utilizando para ello la via jerár
quica.

Art. 73. — Toda reclamación que 
no esté comprendida dentro de la 
competencia del Jurado de Em
presa, deberá ser formulada ante el 
mando inmediato, bien sea verbal
mente o por escrito. Si éste no re
suelve la queja o la reclamación en 
un plazo de 8 días hábiles, el in
teresado podrá dirigirse a la Di
rección, también, v'erbalmente1 o por 
escrito.

Art. 74.—;I.a Dirección, una vez 
recibidos los informes requeridos,- 
contestará a la-reclamación en un 
plazo no superior a 15 días.

Si la resolución de la Dirección 
es desfavorable, el interesado po
drá. reproducir su reclamación an
te el Jurado de Empresa, presen
tando al Jurado la resolución es
crita de la Dirección.

Si el Jurado de Empresa estima 
que la resolución de la Dirección 
es correcta, el interesado podrá 
acudir a la Comisión Mixta.

Si el informe del Jurado es con
trario a la resolución de la Direc
ción, el propio Jurado trasladará,la 
reclamación a la Comisión Mixta.

Art. 75.—La tramitación.dte cual
quier queja o recDmación no nodrá 
perjudicar la marcha del trabajo, 
que deberé. CodtTnuar durante la 
sustarteiaclón de aquélla en la for
ma y ritmo ordinario..-

Art. 76. Si la reclamación o 
queja es admitida en cualquiera de 

sus grados, ..el fallo tendrá efectos* . 
retroactivos a la fecha en que se* 
formule aquélla.

Art. 77. — Sin perjuicio de Ios- 
procedimientos de reclamación pre
vistos en este Convenio, se sobre
entiende el derecho a recurrir ante 
las Autoridades Laborales compe
tentes. Los plazos de prescripción 
comenzarán a contarse una vez 
agotado el trámite especial esta
blecido en el presente capítulo.

DECLARACION FINAL
De los beneficios que la Empresa 

concede a los trabajadores a tra
vés de este Convenio, unos están 
en relación directa con el aumen
to de la productividad, pero otros 
adquieren efectividad inmediata 
aún sin que el aumento se haya • 
producido. Las.partes, admiten de. 
buena.fe que el desarrollo del Con
venio implicará un aumento sensi
ble en la producción, y que no pue
de menos de reconocer que si este 
incremento no llegara n producirse, 
o se produjera en proporciones mí
nimas, ello crearía una situación 
gravosa, para la economía de la. 
Empresa, ya que ésta se encontra
ría sujeta a unas cargas sin con
trapartida de una mejora de la 
producción, lo que, forzosamente, 
provocaría un aumento de costos 
que sería contrario al espíritu que 
ha presidido -las conversaciones 
conducentes al Convenio.

Las partes concertantes, expresa-, 
mente hacen constar que ni el pre
sente pacto, ni ninguna otra cláu
sula, llevan aparejada consigo alza;. ¡ 
alguna de precios.

rammiciAt hr ñire

RL: 2.718.—Exp.: 16616.—F. 130. '
Asunto: Instalación línea eléc

trica a 13,2 KV. y centro de trans-■ 
formación, para Gravera Espisa, en. 
Espinosa de Juarros.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Hléctra de Burgos, S. A., con 
clQmiciffi en Burgos, Plazo del Ve
na, ..sin número, solicitando auto
rización para instalar una línea 
eléctrica y centro de transforma
ción y declaración de utilidad pú
blica de la instalación y cumplidos 
los trámites reglamentarios orde-¿ 
nados en el capituló" 3.° del Deere- c 
to 2.619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a Electra de Burgos, 
S. A., la instalación de linee eléc
trica a 13,2 KV. de 246 metros de 
longitud, con origen en la línea 
de actual, suministro a Espinosa 
de Juarros, y final en el nuevo cen
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tro de transformación, con desti
no a Gravera Espisa, de tipo in
temperie, sobre postes de hormi
gón, con transformador de 100 
KV. y relación de transformación 
13.200/230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se- 
halados en la Ley 10/1963, sobre 
expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléc- 
tricas y su reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular, de la 

..misma, deberá seguir los trámi
tes señalados en el capítulo IV, 
del Decreto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a Vds. muchos años
Burgos, 10 de marzo de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1,758.-292,00

iDstítuto iianonal oara la Conservación 
do la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve

nenados con el fin de reducir 
los animales salvajes.

Vista la petición suscrita al efec
to por la Sociedad de Fomento y 
Caza de Bilbao, .calle Gran Vía, nú-, 
mero diecisiete, cuarto, Bilbao, 

:y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil- de es
ta provincia, ha constiderado opor
tuno conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada coto de caza de Quinta- 
nilla San García y Quintanaloran- 
co, situada en el término munici
pal de los pueblos.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 

cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia, así 
como los que origenen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
Ayuntamiento.
el sol y una hora después de su 
salida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo, deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada 1 a operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del ICONA, un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la 
misma y .de las incidencias ha
bidas.

e) El titular interesado, y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca de donde esten colocados los 
cebos, responderán de los daños 
y perjuicios que como consecuen

cia de esta operación se pudieran 
derivar para las personas, la ga
nadería o a - otros animales do
mésticos.

Burgos, 23 de febrero de 1973.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto ' y conforme: 
El Gobernador Civil acctal., Cas
to Pérez de Arévalo y Hurguete* ' 

1.711—542,00

Igual anuncio se hace respecto 
a la petición suscrita por don Pe
dro Valdemoro Carrillo, Secreta
rio de la Sociedad de Caza y Pes
ca «El Safari», de Villadiego, del 
coto de caza BU-10.040, situado en 
los términos municipales de Villal- 
billa de Villadiego," Tablada de Vi
lladiego, Arenillas de Villadiego, 
Boada de Villadiego, Villaute, vi- 
llahernando e Icedo-término coto.

Ayuntamiento de Sargentes 
de la Lora

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el artículo 
28 de la vigente Ley de Régimen 
Local y demás concordantes del 
Reglamento de Población en su 
artículo 51, este Ayuntamiento, en 
sesión del día 11 de marzo actual, 
adoptó el acuerdo de disolución 
de la Junta administrativa de Mo- 
radillo del Castillo, por los trámi
tes legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por un plazo 
de 30 días hábiles, a partir del si
guiente al de su inserción en el 
B. O. de la provincia, a efectos de 
que, durante dicho plazo, puedan 
formularse cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes.

Sargentes de" la Lora, 14 de mar
zo de 1973.—El Alcalde, José Luis 
Gallo.

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refudido 
de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles las cuen
tas generales de presupuesto y de 
administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y clic- 
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tamen de la Comisión de Hacien
da, referidas al ejercicio de 1972, 
quedan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante 15 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re

inaros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- 
diricas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Santibañez Zarzaguda, a 14 de 
marzo de 1973.—El Alcalde, Helio- 
doro Alvarez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
ae La Nuez de Abajo, Mansilla de 
Burgos, Las Rebolledas, Zumel, 
Avellanosa del Páramo, San Pedro 
Samuel, Las Celadas, Ros, Los Tre- 
mellos, Pedrosa de Duero, Valca- 
bado de Roa, Guzmán, Ciadoncha, 
Mazuela, Rabanera del Pinar y 
Mecerreyes.

-e<
Ayuntamiento de Quintana- 

dueñas
P. D.a María Gaztelorrutia- Te- 

Hería, vecina de Laredo (Santan
der), se ha solicitado de este Ayun
tamiento licencia para la instala
ción de una factoría de recupera
ción de plomo y otros metales no 
férricos, en una finca rústica de su 
propiedad, sita en este término 
municipal, al pago de «Él Molino», 
(camino de Villarmero), conforme 
a proyecto técnico y memoria des
criptiva que ha presentado.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de dieez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quien se 
considere afectado de algún modo, 
pueda formular observaciones que 
.estime pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expedinte que 
se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el negociado de industrial 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Quintanadueñas, 12 de marzo de 
1973.—El Alcalde, Alfredo Barrio.

1.741.-149,00

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

Aprobado el antepro y e c t o de 
presupuesto extraordinario forma
do para pago de las obras de abas
tecimiento, distribución y sanea
miento de aguas.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se mencionan en el articulo 656 
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para ge
neral conocimiento.

Rabanera del Pinar, 28 de febrero 
de 1973.—El Alcalde, Ramón An
drés.

Ayuntamiento de La Sequera 
de Haza

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 17 de febrero, adop
tó el acuerdo de aprobación de 
la Ordenanza para el régimen de 
asistencia médico farmaceútica, a 
las familias pobres y formación 
del padrón anual de Beneficencia 
municipal.

Dicho documento queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de 15 
días, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 109 de la vi-" 
gente Ley de Régimen Local, tex
to refundido de 24 de junio de 
1955, durante cuyo plazo podrá ser 
examinada por los interesados y 
presentar contra ella las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

La Sequera de Haza, 10 de mar
zo de 1973.—El Alcalde, David Gui
jarro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Moradillo de Roa.

'"muidos Particulares
Ayuntamiento de Frando- 

vinez
Ejecutando acuerdo adoptado, se 

hace saber que declarada desierta 
la primera subasta de arriendo de 
la vivienda del señor Maestro pu

blicada en el «Boletín Oficial» nú
mero 294 correspondiente al 23 de 
diciembre de 1973, se anuncia se
gunda subasta en iguales condicio
nes a las fijadas en indicado anun
cio. Se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el B. O. y 
durante los veinte dias hábiles has
ta las catorce-horas del último dia, 
se admiten proposiciones para op
tar a la subasta de arriendo de 
indicada vivienda que fue del se
ñor Maestro, ubicada en la calle 
«El sendero», dotada de todos los 
servicios, y conforme al pliego de 
condiciones aprobado, que obra en 
el expediente:

a) El plazo de arriendo se hace 
por cinco años, contados a partir 
de la adjudicación definitiva.

b) El tipo de licitación se fija 
en 1.100 pesetas mes. Los licitado- 
res podrán limitarse a cubrir el ti
po señalado; a mejorarlo o bien 
rebajarle, consignando cantidad 
concreta que ofrecen cada mes.

c) Fianza: Acompañará a la 
proposición resguardo de haber 
depositado el 3 % de garantía pro
visional de 1.980 pesetas y se ele
vará al 6 % de fianza definitiva 
del precio total que alcance la su
basta.

d) La apertura de plicas se ve
rificará al tercer dia y hora de las 
trece en la Casa de Ayuntamiento.

e) El modelo de proposición, el 
expresado en el B. O. número 294 
susodicho.

Frandovínez, a 16 de marzo de 
1973.—El Alcalde, Antonio Gonzalo.

/ 1.866.-250,00

Ayuntamiento de Padrones 
de Bureba

Habiendo quedado desierta la su
basta del aprovechamiento de re
sinas de los montes de este Ayun
tamiento, cuyo anuncio fue publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 2, de 3 de enero 
último y con la debida autoriza
ción de ICONA; se anuncia una 
nueva subasta que tendrá lugar el 
undécimo día hábil a contar des
de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Hora de la subasta: 13 horas.
Servirán en todo las condiciones 

hechas públicas en el anuncio an
terior, salvo la tasación que ahora 
se anuncia con un 27 % de des
cuento sobre la que allí figuraba; 
quedando en la nueva tasación de 
127.407 pesetas.

Padrones de Bureba, 17 de mar
zo de 1973.—El Tte. de Alcalde, Ra
fael García.

1.864.-130,00

La Bodega Cooperativa Comarcal 
«Virgen de la Vega» de Roa, con
voca a junta general ordinaria, a 
todos asociados para el día ocho 
de abril próximo en primera con
vocatoria a las 12,30 y en segunda 
a las 13 horas del día.

La Junta Rectora. 1—10
Imprenta Provincial


